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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De CARRIAS

De conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 192 de la Ley 39/1988

reguladora de las Haciendas Locales, de 28 de diciembre, en relación al artículo 116 de la

Ley 7/85 de 2 de abril, las cuentas generales de presupuestos y de Administración del Pa-

trimonio Municipal, con sus justificantes y dictamen de la Comisión correspondiente, re-

feridas al ejercicio de 2010, quedan expuestas al público para oír reclamaciones, en la

Secretaría de la Corporación, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más podrán formularse por escrito los reparos y obser-

vaciones que juzguen oportunos personas naturales y jurídicas del municipio, ante la pro-

pia Corporación, con sujeción a las normas establecidas para la aprobación definitiva de

dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Carrias, a 14 de abril de 2011.

El Alcalde

(ilegible)
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